
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

seis (06) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

interlocutorio  440 

Radicado 0508831030022018-0042100. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Yesid Ochoa  

Asunto Incorpora Constancia de Inscripción del la 

cancelación de la medida 

 
 

 
Para los fines legales pertinencias esta Agencia Judicial dispone incorporar 

al expediente la constancia remitida vía correo electrónico el pasado 12 de 

enero de 2022 en la que figura la cancelación de la anotación  en la que se 

había decretado el embargo de los inmuebles identificados con matriculas 

inmobiliarias 01N-5431111 Y 01N-5431494 de la Oficina de Registro de 

instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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